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NOTA.- LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN  GESTIONA EL SERVICIO ANTE LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE, SEGÚN EL TIPO DE PETICIÓN.

DIAGRAMA DEL PROCESO DEL TRÁMITE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:                     

OCTUBRE 2023

                                              NOTA: EN CASO DE NO RECIBIR RESPUESTAS EN EL TIEMPO INDICADO, QUEJAS O SEGUIMIENTOS, FAVOR DE COMUNICARSE AL 

TEL:  81-3402-2439

CORREO ELECTRÓNICO 81-3402-2439

TIEMPO DE RESPUESTA EFECTOS DE LA NO RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA

COSTO NO APLICA

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 

DEL TRÁMITE
EL SERVICIO SE REALIZA CUANDO LA ESCUELA CUBRE LOS REQUISITOS REQUERIDOS

REQUISITOS  Y/O DOCUMENTOS REQUERIDOS
OFICIO DE SOLICITUD DEL SERVICIO/FORMATO DE PETICIÓN ESCOLAR

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 8:00 A 17:00 HRS. DE LUNES A VIERNES

DOMICILIO PASEO DE LOS MAGUEYES S/No., COL. PASEO DE LAS TORRES, GARCÍA, N.L.

RESPONSABLE DIRECTOR DE EDUCACIÓN

DEPENDENCIA QUE REALIZA EL TRÁMITE O SERVICIO
NOMBRE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

OBJETIVO Y FUNDAMENTO 

JURÍDICO

OBJETIVO :  RECIBIR Y GESTIONAR PETICIONES DE MANTENIMIENTO ESCOLAR, ACTIVIDADES ACADÉMICAS, ACATIVIDADES 

DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR, ACTIVIDADES CÍVICAS Y CIVILES, AÍ COMO OTRAS SOLICITUDES.                                                                                                                                                                                         

FUNDAMENTO JURÍDICO : REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO 

LEÓN, ARTÍCULO 35, INCISO B, FRACCIÓN V.

DOCUMENTOS QUE SE 

OBTIENE NO APLICA

VIGENCIA PERIODO DE REFRENDO O RENOVACIÓN NO APLICA

CASOS EN QUE DEBE 

REALIZARSE
A SOLICITUD DE LOS DIRECTORES(AS) DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.

  SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

              SERVICIO: BRIGADAS MUNICIPALES DE ATENCIÓN EDUCATIVA

A QUIÉN VA DIRIGIDO
A LAS ESCUELAS OFICIALES DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN
SDHS-BMAE

SE RECIBE DE LA 
ESCUELA EL OFICIO DE 
SOLICITUD/FORMATO

DE PETICIÓN DEL 
SERVICIO

SE PROGRAMA EL 
SERVICIO EN 

COORDINACIÓN CON LA
DEPENDENCIA 

CORRESPONDIENTE

SE LLEVA A CABO EL 
SERVICIO EN EL HORARIO 

PROGRAMADO


